
 

 

 

INFORME SECRETARIAL  

(18) de marzo de 2024 

Ref.: Resolución No. 0024 del 19/02/02024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA Y 

SE ESTABLECE EL CRONOGRAMA PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE 

DESIGNADO POR LAS ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS LEGALMENTE 

ESTABLECIDAS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

GRANADA E.S.E" 

Asunto: Repuestas a los Reclamos e impugnaciones frente al listado de electores 

En cumplimiento al Cronograma dispuesto en el artículo 2 de la Resolución No. 0024 del 

19/02/2024, la profesional designada por la Secretaria de Salud del Meta, procede a dar 

respuesta a los reclamos y/o impugnaciones que presenten las Alianzas o asociaciones de 

usuarios para participar en el proceso de elección del representante de los usuarios ante la 

junta directiva del HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA E.S.E", en relación a la 

lista de electores publicada el pasado 14 de marzo de 2024. 

 

ACTUACIONES COMISIÓN EVALUADORA 

Procede la comisión evaluadora a verificar las reclamaciones y/o impugnaciones 

presentadas por las Alianzas o Asociaciones de Usuarios para participar en el proceso de 

elección conforme a lo dispuesto en la resolución 0024/2024 y el cronograma dispuesto 

para tal fin.  

Se evidencia 1 reclamación y/observación, suscrita por la señora Luz Mireya Mora de 

Medina en representación de la Asociación de Usuarios de Hospital Departamental de 

Granada, en donde manifiesta: “Por medio de la presente nos permitimos informar, que una 

vez revisado el listado de electores habilitados para participar en la jornada de elección del 

representante de las Asociaciones y Alianzas de Usuarios ante la junta directiva del Hospital 

Departamental de Granada que se llevará a cabo el 19 de marzo de 2024, encontramos 

que hay errores de digitación en nombres e identificación y nos aplicarían el parágrafo 

tercero de la resolución 0024 del 19 de febrero 2024, por lo tanto solicitamos tengan a 

disposición los libros de usuarios con el fin de dilucidar los inconvenientes que se presenten 

al respecto”. 

En virtud de lo anterior y como quiera que la observación argumenta presuntos “Errores de 

digitación en el listado”, mediante correo electrónico de fecha 16/03/2024 se solicitó a la 

peticionaria hacer claridad frente a los mismos: “Acorde a la solicitud, requerimos relacionar 

Nombre y Apellido de los usuarios que presentan el error, adjuntando copia del folio del 

Libro donde se evidencia su inscripción y copia de la cédula para su verificación respectiva.”  

 



 

 

 

Al respecto la señora Luz Mireya Mora de Medina, no allego pronunciamiento frente a lo 

solicitado por esta comisión, lo que hace imposible un pronunciamiento de fondo frente a 

su reclamación, pues la misma no fue clara y precisa frente a los errores que manifiesta.  

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme al cronograma establecido por la resolución 

0024/2024, la suscrita evaluadora se permite informar a la señora Luz Mireya Mora de 

Medina, que frente a la observación realizada no es posible acceder a lo solicitado, y en tal 

sentido no habrá lugar a reclamaciones posteriores, como quiera que los términos 

dispuestos para las mismas han vencido.  

En este orden se procederá a realizar la publicación del listado definitivo de electores 

habilitados.  

Cordialmente,  

 

 

 

    ORIGINAL FIRMADO 
Perla Judith Vega Sánchez  
Profesional Especializado  
Comisión evaluadora  
Secretaría de salud del Meta 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó Revisó Aprobó  

 Perla Judith Vega Sánchez 

 

Profesional Especializado 

SSM 

 

Yovir Alberto Monrroy Palacios  

 

Asesor Externo SSM  

Jorge Ovidio Cruz Álvarez 

Secretario de Salud del Meta  

 


